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B. o. (lel E.-Num. 10

rU:,::OLUC10N de ía ])i!eccio'l General de Seguridad
pnr In que se dispone el po;:;" (¡situación de retira
(Id dd personal del CUBrpc de FDlieia Armada que
-Yt'~ rito

<"11 f,l articulo fl4 elel \'ígenle Estatüto de Clases Pasivas del
L,~tw:lo. y PO! hab~r cumplido la edad [()glnnH:mtaria, determi
n¡Hl!1 en las ,J.,('yes de 15 de marzo de:910 y 8 de igual nv"s
d(~ Hf41, en 9 dF.' junio de- Hl66,

Esta DireccióÍl General, en eiercicio d~\- las facultades conferi
das por la Lel" de ;".) de Julio de 19.57. htl tenido a bien disponet'
ei pase a situflc!ón de retirado del PoliCía del Cuerpo de Policia
Armada don Miguel da la Fuente Zamoca, el cual causó baja
Qi>l'iflitiva -en el cxpresndo_ Cuerpo, a petición propia, en 16 de
octubre de 19,,2,

Lo digo a V E. para su c0nocirniento y efectos,
Dio:-> guarde n V. E. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1971.-EI Director genera!, Eduar~

do BJan·co

l'',:,ClllO Sr. Esta Din:'ccíón Gencml (,¡¡ cicrricio de las facul-
,:J('~:. conferidas por' la Ley de 20 df~ iulio de 1957, ha tenido

1;1 bion disponer el ¡X1Se El situaGÍón de retirudo, por contar la
edad :ocúalad¡l en el articulo 11 de la Ley de 15 de marzo de
1~'.:O, pnH"rogoda cDnfornH' a lo díspW':i1(J' en el articulo 12 de
(Iicho te.-..lo Ir'::;!!] y npHcable en virtud de- los establecido en
h también Lev eJ,' l:i dc marzo de 1941. del pen¡onal do! Cuerpo
de Policía Ann'leb. que a continlWclón '--1) relaciona, y que por
'.1 Consejo Supn~l'no de; JU'iticia I\-'1Jiltar lo SPLt efectuado el señala
¡--,k,ntn de hol'i';- ¡J~F,lVO qUE' t:ül'j'esponda pl'c'vitt rropuesta regla
I'i','n\'ana

Lo digo H \ r~lla ~'U conocimiento
Dins gli¿lrc' ¿~ V F nn](:hos at'lOS
:\Luú'id 7 d( dickl),bre de 19i"1,-EI

Ju Bla;lcüJ)"

Lo ql1l) comunico H VV, 11, paT';' \U ('<')]1

Dios guardo a VV, 1r,
M8drid. 10 de dícicmbre dt' ¡M:

rll' C' SJ'f.'S, S¡11)S8crelurlOS di) ¡(jo; \1 11 bl1'.·o;,
gC'neral df' la Función 1'llblica

jJnws. 5r0".: Visla la disposición ín:m',ilur,<l Uf h.J. Ll1Y 106'
H)(Jfi, _de 28 de diciembre, así comü las Or-dunes de, la P1"(;si
dencla del Gobierno de 20 de enero de 19ü7 ¡ o Boletln OficwJ
del Estado» número 23), de 10 de mayo de 1969 hBoletin OficisJ
del Estado.. número 120) y de 9 de diciembre de 1989 (<<Boletín
Oficial del Estado,' número 12, de 14 de. enero do 1970l y exb
tiendo vacantes en la plantílla presupuestariadet CtH!i'po!\dnu
nistrHtivo y un funciomtrio del Cuet'poAuxiliar qtleha l'cu!lÍdo
ks condiciones exigidas por la disposiCióil tnll1sílOl'iu ,m rebcíón
con el Decreto-ley 10/1964, de a de julio, antes dél 1 de dicieIT,brf"
de \971, .

Esla Presidencia dd Gobierno ha tenido a t)Í,,'ll d,<polleJ"

Pl'imcro.-La inicgn:lción en el Clwrpo Admini."traf,iver eie h'f
AdminisL.~ación Civil del Estado, con efectosf¡dnúLIs{r;11;V0s "
económicos de 1 de diciembre de 1971, dél t'unclcllC\:'i ü eh Cl(c:q~,;,

Auxiliar que a c:;ntinuación se expresa:

A02PG008778. Yunta j\.:!dcedü, Manuel.

ORDEN de 10 de diciel,tbrf! de W71 por /0 CpU' ;<,'~

nomina a. cion Manu'fl :Ywl-ta ¡\Jt¡ceaa, fUdGÚ:;rwrio
del Cuerpu Admini,c;tvutivl) de la Acimtni.;;!r¡¡civ!l Ci
vi/, del Estarlo, en uplicc!ción di! lo nrece¡)tuwú¡ t"1 lo
di~posición tronsHori(t de {a {()y 1O(i//9(;{; (j" 28
de chciemhre.

Segundo,-Contru la present.e Ordon H.' pud<,
lC(Un:;o de reposidón del articulo 126 de la Ley ji'

A':imini~tratívo ante la Presidencia dal GcibiclllG
un lTleS, contado a partir del dia siguiente al de
0l' la presente Orden en el ~Bolctin O;'iti,a! do!

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACIOJ\

['>lij W (i, 11 .],'¡"ll'¡ r."brhne/. La!lcic'?:c
I'ull(.-G\ dttl Ell.-'/Cllíc ¡;ernúlld!?;, Jim(~)(':

RCf:,'OUJC1()N di! lo Ce¡:;;¡-,-:t! de Sr S)W ,,1:)(/

por ra que .'38 di>;PGI1'2 pt/SI' a s(tw¡cZün (le reUm
do def perumn{ del CHerpo (/e Pe'licia Armar/a (.fIF'
se cita.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
E'.cmo, Sr.· Esta Dirección Ceneral en (~}'.'i el )u d,' i, 'Id

hvk':; conferidas pot' la Le'\' de 20 dI.' juliü lit' HJ:',"¡ ha j.( ;lid(J
;¡ bren disponer el p<-1SC a sítU:1cíóll de fétil'w'ln, n pI'."t:r d¡
la I\:clw que a cada llno S(~ indícf\. el) que :l1mpljrü.'n bhhHi
"eiicliada en el articulo 11 rle la Lev de lfl,k nv,u.o ti;; H14(]
lT01TO!l'ada conforme a 10 díspl1esto't:m el aj~icuto l¿ de didH
texto legal y ~Jplicuble on virtud de lo esl:-ib!'.Jcido en J.8.tr;.biéil
Ley de o de marzo eJe J941, dd pon,ona,l del CUCrp(l F(llici ó

Arú1:,da que a continuación se relacimlCl, y qll(\ pDr 01 Cu-n"'BjO
~lIpn:'m0 de Justicia Mj]itar le será ei"ecw,tc1o Ci r;,.,úaLlIni~'ní.(¡

d<J hnber pélsívo que corresponda. previa pr(H:Hü;6-t,;ll"CglanWtlc,,'iu
Lo digo a V. E. para su Cü l1<Kimicnlo y-,:,fL'cil);<;
Dios guarde a V. E. muchos 8f¡05.
Madrid, 7 de diciemLre do H171-·~EI O!re! \; ;.(,~l¡' Ct:i¡¡Hl

do fJl,~nco.

F\cl1o S¡- Genc'nU Inspector de Po1iüa Al nldC"

OiUH'A de 19 I)c IH!l'icm('I'c de 1971 por la que
c:,;u eH el (~[t1'[Jú de S'ubrfil n:tul de la Escuela Téc
nica Superior de Arquitectwu de l3arceloHa don Juan
EúSiif'!)ocia NaneH

¡huu ~;r VL';lü f'l t?scJ'ilo d¡, :.l aclu,d fol'ntulado por
(.\ m;li';;lli¡co v ('\('('[l"nlisinw Spj}Ol' dI' la Universidad
PI);i¡écnicH d~ 13ctfcelona, y tüniCT,do en CiI\.'r!la lus circunstancias
que C01'Ul¡'r,'~n,

Es/;; !I,íinis.le¡ lO ha resuelto que don .Juan Bas~egoda Nonell
(l!C;f., e;, d cargD de Sulxl.ú"cclor de la F:-'{'lwla Técnica SuperiOl"
d,:: AnHllh~ctnra de Barcelona

Lo digo a V, 1. para su conocimic;¡t(l y dtodos
Dios guardo a V, L muchos aúos
¡",fadríd, H~ de noviembre de 1971 .1' D, el Subseererario.

Ricardo Dlez

Pu]ina don Narciso Valle Gonz.úlez:, Fecha dn retiru ) d, l'de
ro de 1972.

Policía don Sehnstiún V"lIlinas N~',\'ar!'o< FccJ1fj de rnlll'(l ~1J de
enero de 1972.

Policia -don Manuel López Rico Fcc!* de lf'lliU 2~'; !¡ ,,'
de 1972.

Pr\li'.:;ia don Francisco Priet.o Gon¿¡'¡ICl Fecil-i¡ dI;' l'ci¡¡,(\ di
enero de 1972,

OHDLN de 25 (le nOl-'iembre de 1971·por la que
"t: disp(;/le el GlOse de don Josrj Antonio Lozano Te
rllC/ como Profesor qgrq¡ado de .<Bioquimica» de
lu Facultad do Ciencias de la Universidad de La,
LaQ~lIla,

RESOLUCfON de la Dir+:'cciúil Cefl~'nij de
por la que H! dispone el pase [1 ,~j,IJwcJÓli "('¡Ir¡¡
do del PoUCIQ del Cuerpo de Po/idü .4nnado do!!
}\diguel de la Fuente Zamora

L\Cl~lO. Sr.: Con Dxreglo a lo establecido en la O:-dL'1l dl'
la Presidencia del Consefo dt¡ Ministros de 2;') de ¡"dio d('~ Hl(¡;;
lCircular-ley número 478), a los solos efectos de lo preccpi. undo

Jlrn(l ~i" Por haher tomado POSC$iÓlj de la cátodra de "Rio·
qUll1lJca de IH h,cullad de Medicina do !il Uníven;idad de Murcia.
pun'. la que fuó nombrado, en virtud de concurso de acceso,
por Orden mJni';tcl'ial· do 30 de octuJJl'e cit, 1971, ."

Este Ministerio de conformidad COll lo dispuesto en el pa
lTHfo quinto de! ~ri.ículo 8." de hl Ley 83/1965, de 17 de julio,
"obre estructUl'fl de las Facultado.'; uniVersitarias. y su profeso
rado, ha resuclto disponer el cese de don Jo",é Antonio Lozano
Tetuel numero de Personal A'12EC174, como Pmfesor agre.;ado
de ,~Bioquímica'" do la Facultad de Ckncias de la Universidad
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de La. Laguna, y su baja m la Telac:ión del Cuerpo de Profemres
Agregad06de UIiíversidad. con efectos de 18 de noviemhrede 1971,

Lo digo a. V. l. para su (;onodmiento y efectos:
Dios guarde a V. L muchos 'años.
Madrid, 25 de noviembre .de 1971.

Ilmo. Sr. Director general de Uidversidades e Investigación.

ORDEN de 26denovíembrede 1971 porta que
s.enombra Profesor. llgregadq de ..Prehistpria,. de
la Facultad de FilosolCq 'Y Letras de la U n:tvcrsirtad
de La Laguna a doña, Maria del Pilar A:costa Mar
tínéz.

Ilmo. Sr.: En virtud de conturso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña Maria del Pilar

Acosta Martínez¡ número de ftegist.I:oda Personal A42EC289.
nacida el 21 de tebrero·del~,"Pr0ffls(jra:agTeg.adad~ ....Pre
historia,. ,dala Facultad de Filosoth y <Latras de la Universid!ld
de La Laguna, en las condicHmes., 6stablecide;s ' en-los artículos
-octavo y noveno de la Ley 83/1l;l6.".de 17 de-julio, !:obre estructu
ra de las Facultade.l universit~y,5\1; proíesora,¡jo.lcún los
emolumentos que, seg~'liq1J,idaeión régIaUicn+..atia,-le, correspon
dan.de acuerdocolt la Le}'",31/1965.tle ;4 de maYQ4sobreretribu
ciones de los funcia:hariosde Ja::Administración Civil del Esta
do', y. demás 'disposiciones <:omplement-arias.

Lo digo s V. l. para su conQd.i:nl-enlo yaIectos,
Dios guarde a V. I~mucho~~()$.
Madrid, 26 de noviembre de 1971.--P. D., el Director g€"fleral

de Ulilversidades e Invest~ció:q..~riqu6 Costa NoveHa_

Ilmo. Sr. Director general detJriiversi-dades e Investigación,

ORDEN de 30 denoviemhre de 1971 por la que
se nombra. en virtud de oposición, a don Gabriel
Gutllén MarttnezCatedráUco de la Universidad de
Zaragoza.

lImo, St.: En virtud de' oPQsición·,
Este Ministelio ha resuelto' nombrar a don Gabriel Guillén

Martinez (número del RegistrodePersonal A01EC1317, nacido
el lñ de febrero de l003l, Catedrático de- ",Patq[ogíage-neral y
Propedéutica clínica.. de- la .F:acultad de Medicina. de la: Univer·
sidad de Zaragoza. con losemplumentos· que- según HqUidadón
reglamenta.rla le correspondan,deacuerd9 qon la.:,ey 31/1.965,
de 4 de mayo, sobre Retribua~ones de los Funcionarios de la
Administración Civil del Estado,y •. demás dis-posícione;:¡ cotllpl'e.
menta.rias.

Lo digo a V. l. para su oonÓcimiel1to y efectos,
Dios guarde El V. l. much05añ,os.
Madrid, 30 de noviembre d.-el97L-P, D., -el D-írec:tO" general

de Universidades e Investigación, Enrique Costa NoveBa..

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e InvesHgüción.

ORDEN de a de· d~ciembred-e 1971 por la que se
nombra, en virtud de-.col'1curso de traslado, a don
JUlJn Regló Campistol Catedrdticó de la. Unii'ersidad
autónoma· de Barcelona.

Dma. Sr.: En virtud de concurSo da trasJado, anunoiado de
acuerdo con lo dispuesto- én las t:eyes de 24 de ab:dl de 1958
'1. 17 de iullo. del965,

Este' Ministerio, de conformidad con la. ,propuesta; de la Co
misión especial des.ignada PQrOrden de 3O:dejulio·de·1971 {«Bo
letín Oficial del Estado» d86deoctubre~,Jll;t, .resuelto nQmbrar
para el \ieS8mpedo de .. 1&. Cátedra,de ......Histpria Il1odernaUniver~
sal y de Espafia" de la FacplUid"de Filosofía y Letra:s. cie la
Universidad Autónoma de Barcelona a don Juan Regla Campis·
to1 (A()1EC'7141, con los mtsmos emolUllientQfi que. como Catedrá
tico de «Historia de Espaiía.de las Edfl.des moderna y.cOl1t~mpoui
nea-, -Historia general· de EspañaCmoderna y contemporánea}~
e -Historia de América e flist0li'ia;de la 'colonización espafi-ola..
en la de Valencia, viene. deyen.gando.

Lo digO a V, I~ para su co~imiento y ·efectos.
Dios guo.rde a·. V•. l. mm;hos años.

. Madrid, 2 de diciembre de.lJTIl;-,.--P. D., el Director genN"al
o.e Universidades e Investigación, Enrjque Costa NoveUa.

lImo, Sr. Director general de Universidades: El Inv8s-Hgación.
•

ORDEN dea de diciembre de 1071 por la que se
nombra a don. José' Maria Riu$. Talens Consl3jero
de Educa.ción de kz :proviflcia de Alican:te.

• nmos.Sres.: De\onformidttd.sonlo prevIsto en el erticuio 17,
numero 5 del Decreto 3855fll'J70,de :H dI? dic~eU1.bre, r-e:g;ulB;do:r
d~ l~s Delegadon~ Provinciales d~I Departamento, Juntas Pro
VlnClales y Juntas de Distrlto.. Pn'lvÍa. la oportuna pCOptHntrt-,

'lilll!

Este Ministerio hare~uelto nombrar Consejeto de Educación
de la provinda de AJiCftl1te, por el apartad·o :n, a don José
María RfusTalens, con las atribuciones y derechos que corr€'spon~

den al citado cargo.
Lo qu€comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI.
Madrid, 2 de diciembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmos, Sres. Stlb$ecret,ario del Departamento y Delegado provin
cial del Departamento en Alicante.

ORDEN de 2 de diciembre de 1971 por la que se
nombra a doña María Luisa Le6n Carrasco Consejero
de Educación de la provincia de Malaya,

Hmos. Sres.: De confonnidl'dcon 10 previsto en el artículo 17,
núma.ro 5 del Decreto 3855/1970, de Si de diciembre. regulador
de las Delegaciones Provincialesdél Departamento, Juntas Pro
vincinles y Junt.as de Distrito, previa la· oportuna propuesta.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Consejero· de Educación
de la provincia de Málaga. porel.8partado 1l, a dofia. María
Luisa León Carrasco, con lbS atribuciones y derechos que corres
ponden al ci tado cargo.

Lo que comunico a VV, ll. para· su conocimiento y efectos.
Dios gmn'de a VV II.
Madrid, 2 de diciembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmos Sres. S'.lbSDcretario dúl Departamento y Delegado provin
cial del Departamento en Malaga,

ORDEN de 2 de diciembre de 1971 por la que se
nombra a d01Ía Isabel Pin.tor Umzurrunzaga Conse
jero de Educacíón de la provincia de Santander.

nroos. Stes.· De conformidad con 10 previsto en el artículo 17.
número 5 del Decreto 3855/1970, de 31 de diciembre, regulador
de las Delegaciones Provinciales del Departamento, Junte.s Pro
vinciales y Juntas de Distrito, previa la oportuna propuest.a,

Este Mirristerio ha. resuelto nombrar. Consejero. de Educación
de la provincia de Sant,ander, por el apartado 1}. a doña Isabel
Pintor Umzuri'LJUzaga, con las atribuciones y derechos que corres
ponden al cit8~do cargo.

Lo que comunico a VV. n. para.su conocimiento' y efectos.
Did~ gu.3.rd<T a VV. 1I.
Madód. 2 de diciembre ,de 1971.

VILLAR PALASI

IImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Delegado provin
ciLd del Depal-tamento en Santander.

ORDEN de2 de diciembre de 1971 por la que se
nombra a don Juan Taix Planas Consejero de Edu
cación de la provineic;, de Baleares.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 13, número 2 del Decreto 3855/1970, de 31 de diciembre, y
en el apartado primero de la Ordenministerlal de 17 de- mayo
de 1971,8 propuesta del ilusttisiino señor Subsecretario del Depar
tamento,

Esta Ministerio ha tenido a bien designar a don Juan Taix
Planas Consejero de Rducación, por el apartado g); de la Delega
dón PrQvincial del Ministerio de EdUCaCión y Ciencia en Ba
leares.

Laque comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 2 de diciembre de 1971.
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Ilmos Sre~~, Sltbsecretario del Departamento y Delegarlo provin·
da] df'] Departamento en Baleares.

ORDEN de 3 de diciembre de 19'1J por la que se
nombra, -en virtu.d de concurso de trasládo, a don
Manuel Coba del Rosal Catedrático de la Univer
sidad de Valencia.

TImo, <;;r· En virtud de concurso de traslorlo, anunciarlo de
8.(''-1(',~dn C}ll 10 dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 193a
y 17 lit' jullo de 1965,


